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5.:< Lninsper-ción y vigilancia de las obr:;t,S, t:,lnto duranu'
su construcción como de su explotación. estaran a cargo dtd
Servicio Hidl'úulico de Santa Cruz de Tenerífe-. .Y AnA gastos.
con arregla a las dispoHlciones que le sean uplíca.blcs en cada
momento y en especial al Decreto numero 140, de 4 de febrero
de 1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obli
gado a dar euenta al .expresn:(Jo Servicio Hidráulico del pritl·
cipio y fin de <iíchas obras, asi como de cuantas incíuencias
ocurran durante la ejecución. explotación y consel'vadún <if'
las mismas. Terminadas estas obras se procedera a su recv
nacimiento. levantándose acta en la que conste el caudal alum
brado, el cumpllmiento de lns ('ondlcione~ impuesta$. y d~ las
disposiciones en vigor que- le sean apllcables, no PU(J¡€Y!'dü
el concesionario utilizarlas hasta qUl;' Qkhn neta haya Sl<.10
aprobada por la superioridad,

6.a Los trabajo~ se realizarán con aneglo l'l lo:'> buenos prín·
cipios de la (~onstru('dón. Los producto,:; de las eX('3vaciolle<;
.serán depositados en sitio y forl113 que no perturben los regl
mene8 y cauces de las agua",. ni perjudiqül" los intereses p-ar
ticulares. y el concei>iona1'io, bajo su l't:'sponsabjlidad. a<toptarú
las precauciones necesarias para la segurkle:d {loe- bs obl'a,c: y
para. evitar arcidentf's a los lraba.iadores.

7,'" Cuando en la perforación de un diqlle aparezca agua
f'n cantidad que impida su aprovechamiento normal, ¡Jebera
t:'l concesionario suspender los traoajo.,>, dando inm-edla·til111ente
cuenta. de ello. hasta que se instale un díspositIvo capaz. de
pelmitlr el cierre de didw dique. re,')istir el empn.h' del agua
y regularizar su salida. debiendo ser aprobado el pmyecto del
mismo por el Servicio Hi<]r(l ulleo de Santa Cruz dt' Tenel'ife.

¿La Se conced.e esta autorizucÍ'o:Jn dejando a salvo el tlerecho
de pmpiedad y sin perjuicio -df' tercero, siendo responsable el
concesionario de los daüos y perjuicios que con motivo de las
obras o ENVidos puedan írrogarse. tant-o durante su consttllC
cióncomo de su explotación, ,V quedando obligado -a ejecutUI
las obn!..'> ne-cesarlflS para conselvur o sustituir las sf'rvidum!)l'('~

existentes.
Las cuestiones de propiedad y de daños y per.íUlclOs qut"

puedan producirse ::;erún resueltas por los Tribunales ordinarios.
9.6 S!." autoriza la ocupación de los terrenos de dominio

público que, para la {'.ie('ucíón df'- lag obras, (':onsjdere necesario
el Servido Hidráulico de Santa Cruz de '!'enerife, el cual ,<;ef¡a~

lará t'l lugar conveniente para depositar los es('ombt'u.'~ reBul·
tantes

10 Queda somettda esta uutori'laciún a las disp0¡.;jdOlWS en
vigor relativas a la protección a la induRtria uacional, legisla
ción social y a cuallta~ otras de carácter fiscnl y admillistratvio
rijan actualm€l1te o que S~ dkten en 10 ducesiVo y que le seun
aplicables. como a Ja~ prt:'scripciones eontenidas el1 el Regil1~

mento de Pollda Minera pura la t¡('gmidad de los obreros y
de lo.:; trabajos, y a los arilculos 22 y 120 df'l Regl.amento dI"
Armas y Explo.sivos, en cuanto puedan madifkar aquél, tenien
do que nombrar el 'Concesionario un Direct.or fa{,llltat,iv(), l'es
ponsable de dicha seguridad.

11. El conCesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulieo de Santa Cruz de Tenerífe el resultado

~ <le dos aforos, rt'alií:ados di:" la misma forma por un té<'nico
r'Ompetente, en épocas de máximo y mínimo caudal, lo~ cuales
podrá comprobar dicho Servicio Hidráulico, si lo estimas€' n{'ce
~nl'jo. siendo los gaRtol' <:krivo.dos a costa del concf>sionarJ0.

12. El SerVicio HÍ{il~~lUl ien de Santa Cruz <le Tenerife podrá
intervenir en la ordenación de los trabajos- sefJalando el ritmo
con que han de e.ieeutal'~E', pudiendo obligar a la SlL..<;;pensión
temporal de los mismos, si asi conv1niese, para det·erminar .la
influenc.ia que éstos \' (¡ti'o." que se renl1een en In. 7:01111 puedan
tener entre si.

13. El concesionario no poonl hacer cesión df" la autúr17,n
c1ón concedida- a un tel'C('l'o. salv() que, previo el trámite regla·
mentario, sea aprobadü por el Ministerio de Obras PÚblicas

14, El. -eoncesional·io queda olJligndo a dar cuenta a la Jefa~

tura del Distrito MÍlH'l'O de la provincia de Santa Oh!?, <le Tene-
rifA de la aparición dE' gases mefíticos en la..'> labores, a- fin
de poder ésta tomar las medidn~ de ~nlvagllardíf\ nf'cf'mria,<;
para la protecrión df'l p€l'sonal obrero

15, El concesionnfio quedn obligado 11 respetar los convenios
sobre compensaciones qUf' existan entre él y (~l Ayuntamiento
afectado, conVenío.s qut' quedarún plasmados de modo fella
dente en un uda pl'evia a la iniciación áe los trabajos,

16. La Administración ,se reserva el derecho de tomar del
alumbramiento los volúmenes de- agua n(>.'cesaTiu.<; para toda
('jase de obras púhlicas en 1ft forma !lue estime convr:niente.
pero sin perjudicar las obn1.!' elr la flutorización.

17, No podran aplicar&." tarifa;.; paro. la utilización {lel agua
alumbrnda sin autol'ízadóll expresa del Ministf'rio de Obtas
Públicas, previa fonnaJizaeión y tramitación del oportuno eXí)e
<.H~nte. a instancia del concesionaho, con jW'tifiC::l.('ión (Jf-' Jas
mi::>ma;.;; y tr6mitf' de infonnaclón pública,

18. CaDucarú e:->ta autorización por incumplimiento df' CU::l.l
quiera de las preinsertas condiciones y autorÍZa,dóll, así como
en los demás casos previstos por la.~ d1sposlcione,." vig'f'ntf's.
pl'oC€dléndose f'I¡ tal caso con arreglo a lDS trámites seña1ado."l
en la Lev GeneraJ d,e- Obras Públicas y Reglamento para. .su
ejecución,

L-il que ü¡; {JJ t1{-11 dI l excel{'l)t¡ ,¡rno L'<'Úllf Ministro lo cmnu~

!llro ~l V S para su conoC'Jll1lf'n10 ' t"frdo:c:,
Dios guarde a V. S.
Madrid, 8 -de abril -ele 1970.·-E¡ Dll'('f;l-üt' general. P. D" el

Comisario cenu'al -de Aguas, R Urbistondo<

Sr Ingenif!'u SefH (!<:I St:l\:iciu Hid¡:;.üüiCO J.' Santa. Cruz .ae
Tenel·Hp

RFSOLUCJON u''' la Dlre(:('júu General de Obras
tlidr/wlicas por fa que Si" concede 'I1n aprovecha·
mienfo df' aYllas del ,sl1Nílveo del aTroyo del ,Puerto,
ni :::;/1 contlu~ncia con f'l río Seuo, con destino a
rieqo,'.; 11 usos dombticos. t'n férmi1to municipal de
Ni'I}o IMála!i(/ J

Don Jose At.u:,¡g,l. '1'01'0 tHt soiit::ilaáv la concesión de un
aprovechamieuto de aguas, subálveas del. barranco del Puerto,
en su confluencia con et no &oco, medl¡,ihte J1OZO con elevuclóü
mecánica, con de,<;t¡noa riego.$, nsos -domésticos y a l:as nece
sidades del ganado. ('H té-:1:nino municl])nl de Nel'ja (Málaga);
y \;';'sia Direccióll (~nt'ral h~L rebudto

Autorizar a don ~fosé Azuag'a Tu!'\) !JllXfl, extraer del suoál~
Ve<) del alTovo del Puerto, en su cOHflu(~nt:l.[\ (,'un el 1'10 ~CO.l
mediante pOzo CQn {'levación luecánwn.,el vohunen máXilllQ
diario de agua dé 216.000 litros. eqUIvalente al caudal ~tinuo
de ~LflO litro¡.; por' segundo, del qUe :¿OLl'h¡ \ltl'Os se destman al
tiego de :.!,:H hectúrNls de terreno y 12.824 litros ,a los usos
domésticos \ ü ¡a"~ nece.sluades dei ganu<-lo, de la fmca de su
propiectad, UM Nmo pal'l1 (;1 t.t-nJido de la tube~b. de lmpul~
siÚll por el C::WCt' del. citado aHOVO ,v cl'UCf" dj~l ,rHl,smO, todQ t'!1
término mmücipal lit' N~:qa (M"htg';,\¡, ~(IU ,';luJ€CIÚn a ht'1 Sl~
guiHntt>:; c(}lJclidonf;s:

1.'" Las úlJras se J.jUSlar~tn al proyecto que ha servtd.o de
!Jase a In autorización y que por ;,;.sta Resolución se aprueba,
wscnto en MtlJag-á en 1965 por el 11lgl?'niero de- Caminos, C~na·

lt.'s y Puerto.s don Jose Mana Garnica Navuno. en el que tig-u
rá un presupuesto de ejecuci6n matenal de 41:t679,84 pesetas.
en clUl,nto no se oponga a las concticlOlles de esta autorización,
debiend() .{'j concesionario somdt,t' H la Comisaría de Aguas
cel Sur de Espnfla, en el plt170 qUl;' e~;ta JO t'íj(', los datos y pIs.,
nos de ejt¡}(uc-ió-n del cl'Ucn y pü..~:ftdera sol)j'f' el urroyo -del Pue.r~

10. det:lllnndú la ,':>egul'id:ld de It)S cimiPllto:.; y obras cvntra loo
ef{'c(Qs di;' hl.s l'i~(laB e incluyendo banlnt'liHa;, prot¡-.ctOl'llS pa.ra
[;¡ círcul:~cinll del personaL Tamblén 1.'11 la. instalación para el
c.l1nSllmO V usos dOlllés-tJcos debe {~~t.;¡b]{'CN&' un dispositivo de
cl,wación .que' ¡)el'mira garan1.ízill· f'll todo múll1ent.o, mediante
:,u utiliz.acÍ('m. si fUera necesario, que ¡as agufts son aptas paT-:.l
dlcho Hn. Todo lo cuu! cieber\ S€l' aprob~dlJ por la referida
Cümh,~trÜL de Ag.uus. 10 qu{~ IJudró uutoriz<u', asimismo, las pe
queñas varbcícn-eR que tiendan n perfecclolla.r el proyato y no
impliqu€'D nlodillcacione.s en la esencia ctf:' in concesión.

2." Las o!Jf;1s empezarún en el plazo de Ll'f.'s meses, conta
do a partir dto lo ff'cha de pUblicación rk 1:1 concesión en el
«Boletin OJici:tl del Estm!cm. ,\ deLl€'l':'¡T1 quedar [€rminadas a
los díeciocbo llleS('S, a partir (.le' ht mis!H;;l, ft'chu. La, puesta en
ri-ego tot.al l!t'I)t\f(t efeetut\r&: j'n {'I pl:.lZ'-l dt' 1m afIO de:lUt' 1::1.
terrninaclúIl

3." La Adlnwistradón 111) r't'SjjüHi.k d,'¡ ülllda1 que se con
ced('. Queda :HltoJ'ízado el <:(jnL~b',IOlUtiu ¡)Hl¡J lu extracción del
volumen diario, concedido en jürn;1(I~l n';;! rjlwid:i. de once horas.
lo que ::;uP{}I'C' on caudal di~ll'io dUf;J'ltit' (',P !Jl,r¡odo de 5,45 litrú3
por segundo. La Comi.sm'iü lÍe AgH:1S tk>! Sur dt~ Espaüa podrá
exigir del ('oncfo'sionurio la ¿lli""ct!:ICiúll (1(' !'-\ putencia de ele-
vadón del caudal continuo co-n~'gion:l.: () IJ1en la instalacIón
df' un dispositiVO modulador, COH., \'iglHS la limitación o con
trol del vohmwl1 extraido, l'H'viU jJr"s.-lllflL:ión del proyecto CO
rrespondient~ El &?rvi-cio C0111pl'obüI':1 e:;nE-'('ialtnente que el
caudal utilizado por el coneesiollario nu t'xceda ('l'l ningún (m.so
del que se ütlÍ.Ol'!ZU,

4." La inspección y vigih,nd;1 (1" las (Ji)"a~, (' 1l1st,alacionc,s,
tanto dt¡ra-nte la construcción co1110 eil f.·l J}t'ríodo de explok\~

ción del aprovechamiento, qUNlar,';f¡ él I"1.l'go de la Comisaria
de Aguas del StH' de EspaÍ1a. siendo de cu\"'nta del concesio
nario 1M renlUtl€TT1.ciones y ga!>tot> qu~ Por dicho;,; conceptos se
originen con arreglo a las dispos[ciones vi¡;entes, debiendo dar-~

se cuenta :1 dicho Organismo del pr'ín{~ipjo de 1($ tl'nbajos. Una
vez terminados, .v l)l'evio aviso del COntWs¡ou:ll'io. se procederá
a ~u reconocimieuto por el Comisarjo .J"1{O' o Ingeniero en qUien
delegue, 1evrul.tfmdose acta en \:1 qUf' consil' el cumpllmiento
de estas condiciones V ::;in que lH.lf.'dn cúmennr 1:) E'xplotaci6n
antes de aprobar este acta la D¡rección Genf'l'[ll

5.'" se concf'de la (iCupnCÍún di::' lo:.: [f'[TUlo." d{~ dominio pú
I)lico neceS~tl'jo:-- ¡Jara las obr:lG. Las Sf'r\'idunibrf'~ legales serán
decretadas.•',ti Sll caso, por la autnrldad cotnpel:f'nte. El conce
"ionario habrú de abOllar (,ti concepto d." -r})non por ocupación
de terreno~ de dominio público, el€' acuerdo con lo preceptuado
en el Decreto número 134!l9Cn, de 4 de f.:brero. el importe
anual que rf'~ulte de aplidlr a la superficie ocupada por las
obras de cupi.ac'ión '! de paso sobre el arroyo del PUeIto el
,. por 100 del v-alor de' la- misma, deducido de conformidad con
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el precio unitario correspondiente a lós terrenQfi de la zona,
justificando de modo fehaciente, canon que podrá seT objeto
de revi-<tión, como en dicho Decreto se esta.blece.

6.8. El agua que se concede queda adscrita !lo loS USOs indi
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo t:on
independencia. de aquélla.

7." La AdrniIústración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras pÚblicas, en la forma que estime co-nvenleuR
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8,& Esta concesión se otorga por un P€1¡'iodode noventa y
nueve años, contado a parti!r de la fecha del -levantamíento
d~l acta de reconocimiento final, sin .perJuicio de tercero. y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o) :sustituir- las .servidumbres
existentes.

R'" El petlcionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtra~

clones o cualquier otra causa y siendo responsable de cuantos
danos y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o
privados, como cOD..""ecuencia de las obras autoriZadas, qUedando
ob1i~ado a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del' cau<m que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo' de las obras de regulación de la corriente
del rio realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se prerend€D regar q,ueden
dominados en su dia por algún canal construido por el ESttrdo,
quedará caducada esta concesión. pasando a integrarse aqué-:
110s en la nueva zona regable y quedando sujetos a. las nuevas
normas econ6mico-administratiY8S que se dicten con carácter
general

12. Queda sujeto el co-ncesionai1ú al cumpUIÍ1:1ento de 10
preceptuado sobre evacuación de aguas residuales a, cauceS pú
blicos en el Reglamento de Pol1ciía de Aguw; y sus Cauces,
aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958. ordenes
ministeriales de 4 de septiembre de 1959 y 9 de oCtubre de
1962 y disposiciones eoncordantes.

13. QUeda sujeta esta concesión a las disposiciones V1gentes
o que se dicten relativas a la lndustrla nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social,

14. se prohibe al concesiouatio verter escombros en lOS
cauces pÚblicos. siendo responsable. de los dafios y perju1cios
que como consecuencia pudIeran ongínar:5€, y de su cuenta, los
tranajos que. la Administración ordene para la limpieza. de los
escombros procedentes de las obras.

15. El depósito constituido del 1 por 100 del Importe de la5
obras en terreno de dominio pÚblico se elevará al 3 por 100
y quedará como fianza a responder del crnnpUmlento de estas
condiciones y será devuelto después de ser aprobada el acta de
reconocimiento final de las obras,

16. Caducará esta concesión por "ncumpUmlemo de estas
condiciones y en los casos previstos en las díspOsiciOIle5 vi·
gentes, declarándose la caducidad segun loS' trwnites sefialado3
en la Ley y Reglamento de Obras f-úblicas.

Lo que comunico a V. S. paTa ¡;t.l cO¡loeJnliento y efectos.
DIos guarde a V. S. muchos anos.
Madrid. 11 de abril de 1970.-El Director ~?t'neraj, P. O, el

Comisario central de Aguas. R Urbistondo.

Sr. Comis:'lrio ,Jefe de Aguas (lel Sur dE' F.sp8ña.-l\Lilag~.

RESOLUCION dR la Dirección General de Obras
Hidráulicas 'DOT la qUe Se hace pública la autQTt-.
;wcilm. concedida a lo Comunidad «Los Cazadores»
para continuar labores de alllmbramiento de aguas
subrerráneas en m.onte de ¡:mJ1Jios del Ayunt-amien·
fa de Arico (Tener'Ue J

La Comunidad de Aguas «L-u::> CazactoTe&» !la ;:;oJlc1ta<1o auto
rización para continuar labOre;.; de alumbramiento de aguas
subterráneas en el «Barranco d~ los Cazadores». en monte de
propioo del Ayuntamiento de Arico (Santa Cruz de Tened/e}_
y este Ministerio. de conJormidad con el acuerdo del Con~jo

de Ministros de 20 de marzo de 1970. ba resuelto:
Autorizar a la Comunidad «Lo.." Caz9.fiores.», para alumbrar

aguas subterráneas en terreno.'" df' !llOntek de propi(~ del Ayun
tamiento de Arico (Tenerife j, I,'n l:'l para.ie «Rosa Vieja», me~

diante galería Que ,comienza a im, :l.100 metrORde la bocamina
de la galería autorizada a dicha Comunldafi. en, el «Ba.rranco
de loo Cazadores», a la cota barométrica de 11.15 metros sobre
el nivel del mar. '1 tendI':'¡ llna longitUd: de 1.250 metros y
rumbo de ü-41o~N. gTados centesImales. v referidos al Norte
verdadero. con 5u:it>-Cióll a las slguiNlt.es condiciones:

l.a Las obras se aJustarán al proyect-o suscrito por el Inge
niero de Minas don Domingo Méndez en Santa CruZ de Tene
rife. y ~Ptíembre de 1956. con un presupuesto deejecuc1ón
material de 1.688.313,71 pesetas, en tanto no se oponga a las
presentes' autorización y condiclone:'t quedsndo 9.ut01'1;OOo el
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerlie para Jntr<>d.uolr

1) aprol1al Ja¡, modificaciones de detalle que crea conveniente
y que no afecten a las cara-ctel'ist.ica$ esenciales de la auto
rización.

2.& El deposlto ya constltUldo. del 1 por 100 del presu
puesto, de iUt (lb.! as en terrenos de domlmo publICO quedara
en calida<i' de fianza definitiva a responder del cumplimiento
de estafo condiciones, siendo devuelta, una vez ap-robada por
la superioridad, el acta de reconOCimiento final de ias obras,

3.11. La.s obras comellZarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el de once años, conta{ios ambos plazos a partir
de la fecha de publicación de esta auwrización en el «Boletín
Oficial del EstadOl). .

4.11. La inspecdón y vigilancia d{> laB obras, tanto durante
la construcción como. de su explotactón, estarán a cargo del
Servicio Hidráuli-ro de Santa Cruz de Tenerife y sus gastos.
con arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada
momento y en especial al Decreto número 140, de 4 de febrero
de 1960,seráu de cuenta del concesíonario, el cual viene obli
gado a dar cllenta a1 exph~sado SerVicio Hidráulico del prin~

ctpio y fin, dt' dichas obras, asi como de cuantas incidencias
ocurran durante la eJecución. explotación y conservación de
las mts.rnuR Terminadas estas obras se procederá a su recono
cimiento, levantándose acta en la que conste el caudal alum~

brado.el cumplimiento de las condiciones impuestas y de las
dispbsic1onc-s en vigor que le sean aplicables, no pudiendo el
concesionano utilizarlas hasta que dicha acta haya .sido apro
bada por la superioridad.

5.& Los trabajos se realizarán con arre~rlo a los buenos
prmcipiús de la. construccíóñ. Los productos de las excavacio
nes serún depositados en sitio y forma que no perturben
los. regimenes y cauces de las aguas ro perjudiquen los inte
reses de particulares y el concesionario. bajo su responsabiHda.d,
adoptará las precauciones necesarias para la seguridad de las
abras y para evitar accidentes a los trabajadores.

6.1> Cuando en la perforación de ID1 dique aparezca agua.
en canti{jad Que impida su aprovechamiento normal deberá
el concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente
cuenta de ello, hasta que se instale un dispooitivo capaz de
permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua
y regulari:t:ar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto
del mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerlfe.

7."' Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perJuicio de tercero, síendo responsable
el concesIonario de los dilfios y perjuicios que con motivo de
las obras o serviciOS puedan irrogarse, tanto durante su cons"
trucción .como en su explotación, y quedando obligado a eje"
cutar las obra,.", necesarias para eonservar o sustit.uir las servi
dumbre:; existentes.

B.R &> autoriZa la ocupación de los terrenos de domInio
público que pBra la ejecución de lag obras considere necesario
el 8ervído Hkháu]ico de Santa Cruz de Tenerife. al Que deberá
darse etlenta de su resultado.

~.a Queda sometida esta autorIzaciún a las disposiciones
en vigor, relativa,," a la protección a la industria nacional,
legislación ":oclal y a cuantas otras de carácter fisca.! y .Rdmi·
nístratlVünlan actualmente o que se dicten en Jo sucesivo.
,\' que le ~wan aplicables. como a las prescripciones contenidas
{'TI el Reglrimento de PoUcia Minera para la seguridad de los
obrero!' " ,le los traba.lQ'; y en el Reglamento de Armas y
Explosivos;

10 El cotwpsiúnano queda obligado a remitir anualmente
al Scrvido Hidrúl1llco de Santa Cruz de Tenerife del resultado
de da." aforo.s realizados de la misma forma por un técnico
competente en épocas de máximo y minlmo caudal, los cuales
podrá, eomprobar dicho Servicio Hidráulico, si lo estimase nece
>:ario, siendo los g:nstos derivndCh.'l a costa del concesionario,

11. El Seyvíci(J Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
lntervenir t"D la ordenación de los trabajos. sefialando el ritmo
con que han de pjN'utarse. pudipndo obligar a lasusp-enslón
tt,mporal dE' ¡,}.<; mismos, ~i así conviniese, para d<>terminar
la influencia de éRto,'¡ V Nros que .<:é realicen en la zona puedan

. tenér entr(' si.
12 El eoJ1.Ct,:sionurio no podra hacer cesión de laautor1Za.·

c1ón conc(>{llcta a un tercero. salvo que previo el trámite regla
mentario Pt'!lHprobada po-r el Minisrerio de Obras PúblicM.

13. E1 (·OIH'f'5ionario queda obligado a dar cuenta a lá
Jefatura <-1F1 Dí",trito Minero de la provincia de Santa Cruz
de Tenel'iff' de la aparición de gasf's mefíticos en las iabores,
ti fin de poder ést.a. tomar, las medidas de salvaguardia neee-
sarias para ln protección del personal obrero.

14. El C"Oncesionatio queda obligado a respetar los conve-.
mos sobre {'ompl?nsa{'Íone",> que existan entre él y el AYunta
mif.'nto af('cta(h¡ para dejar a cubi'Cl'to los intereses y derechos
del puehlo

15. La Administración se reserVa el derecho a tomar del
alumbramiento 10'" volúmenes de agua necesarios para toda.
clase dI;' obras publicas, en la forma que estime conveniente.
pero sin p('rJudicar las obras de la· autorizacIón.

16. No ¡:j(1dráh apHcarse tarlfas para la utilización del agua
alumbrada ;oin la a.probación del MinIsterio dp Obras Públlcas,
pr€via fa lrarníta.cíón y formalización del oportuno expedienw
~" instancia del concesionario, con Justificación de aquéllas y
trámite df' información pública.

17. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condiciones y autorización, as1 COmo
en los d.emás- casos previstos por las disposiciones', vigentes.


